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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Procedimiento de la
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se instruye, sig-
nificándole que dispone de un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime con-
venientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los
medios de que pretenda valerse.

Núm. expediente: 21/1-8.
Notificado a: Don Carlos Alguacil García.
Ultimo domicilio: Rte. Café-Bar El Caballo, Marina del

Este (Puerto). Almuñécar (Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Granada, 16 de febrero de 2001.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Propuesta de Resolución recaída
en procedimiento sancionador en materia de salud
pública.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Procedimiento de la
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se instruye, sig-
nificándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante
el plazo de 15 días para formular alegaciones y presentar
los documentos e informaciones que estime pertinentes ante
el Instructor del procedimiento.

Núm. expediente: 299/0-8.
Notificado a: Don Pablo del Real Martínez.
Ultimo domicilio: Paseo Velilla, Edif. Habanera. Almu-

ñécar (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 19 de febrero de 2001.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública Resolución de ampliación
de plazo para levantar Acta de apertura de la Oficina
de Farmacia, cuya instalación fue autorizada a don
Diego Cabezas Maldonado. Ref. F-126/97 D.C.M.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución de ampliación de plazo recaída en el expe-
diente, nuestra referencia, F-126/97 D.C.M., y en el que es
parte interesada don Mario Gómez Rivas, con domicilio últi-
mamente conocido en Sevilla, C/ Amador de los Ríos, núm.
38, 2.º R, se pone en su conocimiento que con fecha 11
de diciembre de 2000 se acordó por el Delegado Provincial
de Salud:

«Conceder a don Diego Cabezas Maldonado la amplia-
ción, por tres meses más, del plazo para solicitar del Equipo
Provincial de Inspección que sea levantada Acta de apertura
de la Oficina de Farmacia cuya instalación fue autorizada por
esta Delegación con fecha 3 de noviembre de 2000.»

Dicha Resolución se le comunica fehacientemente según
lo prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, quedando
dicho trámite debidamente cumplimentado.

Asimismo, se pone en su conocimiento que contra el pre-
sente Acuerdo no cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio
de formular las alegaciones que a su derecho convengan.

Sevilla, 12 de febrero de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 1 de febrero de 2001, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y actos administra-
tivos referentes al Programa de Solidaridad.
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Cádiz, 1 de febrero de 2001.- La Delegada (Dto. 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no ha sido posible noti-
ficar diferentes Resoluciones y actos administrativos.

Resolución estimatoria de la medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, provista en el art. 5, apdo. a), del Decreto
2/1999, de 12 de enero, emitida a los interesados que se
relacionan seguidamente:

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales en el plazo de un mes, a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad


